
 
 

ACTA DE ASAMBLEA FEDERAL 

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los CINCO (5) días del mes de marzo del 

año dos mil veintiséis, siendo las 10:00 horas se reúnen en modalidad virtual, los 

miembros de la Asamblea Federal del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 

AUDIOVISUALES (“INCAA”) en el marco del artículo 2° y 4° de la Ley N° 17741 

(t.o. 2001) y modificatorias. La misma está presidida por el Licenciado Carlos 

PIROVANO en su carácter de Presidente del INCAA. Se encuentran presentes los 

siguientes representantes jurisdiccionales en carácter de asambleístas:  

(i) Por Provincia de Buenos Aires: la Señora Liliana Amalia MAZURE, Asesora de 

Presidencia del Instituto Cultural del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.  

(ii) Por Provincia de Catamarca: la Señora Norma TELLO, Asesora del Área 

Audiovisual.  

(iii) Por Provincia del Chubut: el Señor Diego COLMAN, Director de Desarrollo 

Cultural.  

(iv)  Por Ciudad Autónoma de Buenos Aires: la Señora Carolina CORDERO, Directora 

de Desarrollo Cultural y Creativo.  

(v) Por Provincia de Córdoba: la Señora Silvina NANO, Subdirectora de Industrias 

Culturales a cargo del Polo Audiovisual de la Agencia Córdoba Cultura.  

(vi) Por Provincia de Corrientes: la Señora Lourdes SÁNCHEZ, Presidenta del Instituto 

de Cultura.  

(vii) Por Provincia de Entre Ríos: el Señor Maximiliano SCHONFELD, Presidente 

del Instituto Autárquico Audiovisual de la Provincia (IAAER).  

(viii) Por Provincia de Jujuy: el Señor Patricio ARTERO, Presidente del Instituto de 

Artes Audiovisuales de Jujuy (IAAJ).  

(ix) Por Provincia de La Pampa: el Señor Pablo LUCERO, Secretario de Cultura.  

(x) Por Provincia de La Rioja: la Señora Hebe ESTRABOU, Directora General de Cine.  

(xi) Por Provincia de Mendoza: el Señor Sebastián LADRÓN DE GUEVARA, Director 

de Industrias Creativas.  

(xii) Por Provincia de Misiones: el Señor Sergio ACOSTA, Presidente del Instituto de 

Artes Audiovisuales de Misiones.  



 
(xiii) Por Provincia del Neuquén: la Señora Ana Laura BONET, Directora provincial 

del ENCINE, Políticas Culturales y Patrimonio.  

(xiv) Por Provincia de Río Negro: la Señora Lara DECUZZI, Directora del Polo 

Audiovisual.  

(xv) Por Provincia de Salta: el Señor Federico CASONI, Director de Audiovisuales.  

(xvi) Por Provincia de San Juan: el Señor Luciano GUTIERREZ, Director de Acción 

Cultural.  

(xvii) Por Provincia de Santa Fe: el Señor Paulo RICCI, Secretario de Desarrollos 

Culturales.  

(xviii) Por Provincia de Santiago del Estero: el señor Juan Anselmo LEGUIZAMÓN,  

Subsecretario de Cultura, como asambleísta.  

(xix) Por Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: el Señor 

Alexis ERCOLE, Coordinador Provincial de Desarrollo Audiovisual.  

(xx) Por Provincia de Tucumán: la Señora Adriana CHAYA, Directora de Medios 

Audiovisuales.  

Se deja constancia, que se encuentran presentes en carácter de Asesores: (i) Por la 

provincia de Buenos Aires el Señor Pablo TORELLO, (ii) Por la provincia de La Pampa 

la Señora Erika PATTACINI y (iii) Por la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur la Señora Carina GAVALDA.  

Asimismo, se encuentran presentes por el INCAA: (i) el Señor Carlos VARGAS 

EGUINOA, Gerente General del INCAA, (ii) la Señora Elisabet BLANCO, Gerente de 

Políticas Públicas, (iii) el Señor Diego MARAMBIO AVARIA, Subgerente de Film 

Commission y (iv) la Señora María BIAIÑ, Jefa del Departamento de Relación con las 

Provincias. 

Participan también la Señora Gabriela MAROCCO, asesora contable y el señor Hugo 

CASTRO FAU, asesor jurídico de la Unidad de Apoyo Ad Hoc de la Asamblea Federal. 

Habiendo quórum suficiente para la realización de la presente reunión se procede a 

sesionar para dar tratamiento al único punto del Orden del Día: Designación de los 

Representantes Regionales del Consejo Asesor.   

Acto seguido las distintas Regiones realizan las siguientes propuestas:  



 
(i) La Región Centro, integrada por las provincias de Buenos Aires, Córdoba y la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, propone al señor Horacio Gabriel GRINBERG 

(DNI N° 10.897.927).  

(ii) La Región Cuyo, integrada por las provincias de Mendoza, San Juan y San Luis, 

propone al señor Federico Javier CARDONE (DNI N° 20.357.498).  

(iii) La Región NEA, integrada por las provincias de Misiones, Chaco, Corrientes, Entre 

Ríos, Santa Fe y Formosa, se propone al señor Esteban TRIVISONNO (DNI N° 

34.166.114) para el cargo de representante regional ante el Consejo Asesor. 

(iv) La Región Patagonia integrada por las provincias de Neuquén, Santa Cruz, 

Chubut, Río Negro, La Pampa y Tierra del Fuego, se propone al señor Juan Pablo 

LATTANZI  (DNI N° 27.940.447) para el cargo de representante regional ante el 

Consejo Asesor. 

(v) La Región NOA, integrada por las provincias de Salta, Catamarca, Santiago del 

Estero, Jujuy, Tucumán y La Rioja, se propone a la señora Ilda Lorena JOZAMI (DNI 

N° 28.086.222) para el cargo de representante regional ante el Consejo Asesor. 

Puesta las candidaturas a consideración de todos los asambleístas presentes en la 

reunión del día de la fecha, APRUEBAN por UNANIMIDAD la designación para 

integrar el Consejo Asesor representando a cada una de las Regiones conforme lo 

establecido en el artículo 2° de la Ley N° 17741 (t.o. 2001) y modificatorias de las 

personas que se detallan a continuación: (i) señor Horacio Gabriel GRINBERG (DNI 

N° 10.897.927) como representante de la Región Centro, (ii) señor Federico Javier 

CARDONE (DNI N° 20.357.498) como representante de la Región Cuyo, (iii) señor 

Esteban TRIVISONNO (DNI N° 34.166.114) como representante de la Región NEA, 

(iv) señor Juan Pablo LATTANZI (DNI N° 27.940.447) como representante de la 

Región Patagonia y (v) la señora Ilda Lorena JOZAMI (DNI N° 28.086.222) como 

representante de la Región NOA. Se deja constancia que se adjuntan a la presente Acta 

como Anexo I formando parte integrante, los Currículum Vitae de los designados 

acreditándose el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente, 

conforme lo dispuesto por la Resolución INCAA N° 650/2025.   

Asimismo en este mismo acto los representantes aprueban por unanimidad que la 

presente acta será suscripta por los siguientes representantes regionales: (i) Liliana 

MAZURE (Región Centro), (ii) Sebastián LADRÓN DE GUEVARA  (Región Cuyo), 



 
(iii) Paulo RICCI (Región NEA), (iv) Federico CASONI  (Región NOA) y (v) Lara 

DECUZZI (Región Patagonia). Los mencionados representantes quedan facultados para 

firmar en nombre de sus respectivas regiones, dejando constancia de su acuerdo con el 

contenido del presente acto.  

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:30 horas el señor Presidente da por 

finalizada la sesión labrándose la presente Acta y procediéndose a la firma.  

 

 

Liliana MAZURE (Región Centro) 

 

 

 

Sebastián LADRÓN DE GUEVARA  (Región Cuyo) 

 

 



 

 

Paulo RICCI (Región NEA) 

 

 

Federico CASONI  (Región NOA) 

 

 

 

Lara DECUZZI (Región Patagonia) 



 
ANEXO I 

REGIÓN CENTRO: HORACIO GABRIEL GRINBERG  

CURRICULUM VITAE 
 

  
 HORACIO GABRIEL GRINBERG.  

 DNI 10.897.927 

 CUIT 20-10897927-6 

 Nacimiento: 24/11/1953 

 Av. Santa Fe 3290, piso 11, depto 19, CABA (Argentina) 

 Tel: +54 911 5248 0929 

 horacio.grinberg@gmail.com 

  

  

➢ Abogado especializado en Propiedad Intelectual. 

➢ Productor y guionista cinematográfico. 

 

I. ESTUDIOS. 

 

1. Universitarios 

• Abogacía: Completos. Universidad Nacional de Buenos Aires. 

• Historia del Arte: (incompleto) Univ. Nacional de Buenos Aires. 

 

2. Postgrados: 

• Diploma de Administración y Gestión Cultural – Univ. de San Martín. Director: 

Rubens Bayardo. 

• Maestría en Propiedad Intelectual, Flacso Argentina. (Pendiente la tesis de 

maestría) Directora: Valentina Delich. 

 

3. Cinematográficos: 

• “Escribir Cine” Curso y taller de guión cinematográfico – Juan J. Campanella / Aída 

Bortnik (2012-2013). 

• Taller anual de Dramaturgia, dirigido por Ariel Barchilón (2009 - 2010). 

• Seminario Intensivo “Robert McKee’s Story” (El Guión), dictado por Robert Mc Kee 

en Buenos Aires, del 1 al 4 de Octubre de 2009. 

• La Tragedia Griega. Sófocles. Edipo Rey – Antífona – Edipo en Colono. Dictado 

por Leandro Pinkler en el MALBA. Abril – Mayo 2008. 

• Montaje y Estructura Dramática. Taller dictado por Miguel Pérez (2001). 



 
• Taller Anual de Dramaturgia - Mauricio Kartún (2001). 

• "La Serie de Televisión. Construcción de Personajes y Diálogos". Taller dictado por 

Mario Segade. Octubre/Diciembre 1999. 

• Guión Cine y T.V. (3 años) en “GuiónArte”, Primera Escuela Argentina de Guión y 

Creatividad. Directora: Michelena Oviedo (1999). 

• Primer Seminario Abierto de Guión en Argentina. Syd Field (1997). 

• Dirección y guión: (2 años) Fundación Universidad del Cine. Director: Manuel 

Antín. (1991/1992). 

• Seminario de Guión dictado por Doc Comparato (1986). 

• Diirección y guión cinematográfico: (3 años) Escuela Superior de Cinematografía 

(Grupo de Profesionales del Cine) Director: Manlio Pereyra. (1982 / 1984). 

 

II. ACTUACIÓN PROFESIONAL. 

 

1. Producción de cine y TV: 

• “Caídos del Mapa”, largometraje infantil basado en la novela 

homónima de María Inés Falconi (2013). Productor y productor ejecutivo. 

• “Caídos del Mapa”, Serie de TV infantil, 13 capítulos de 26 minutos 

cada uno, realizada para Educ.ar Sociedad del Estado, y exhibida por la 

señal Paka Paka y la TV Pública (2014). Productor y productor ejecutivo. 

• “Con Una Mano en el Corazón”. Serie de TV documental (8 cap. de 26 

minutos), sobre el trabajo de la Unidad de Trasplante Cardíaco del Hosp. 

Juan Garrahan, realizada en el marco del Plan Operativo de Promoción y 

Fomento de Contenidos Audiovisuales Digitales para Televisión Digital 

Abierta (2011). Exhibida en “Encuentro”, “Tecnópolis TV” y varios canales 

del país. Productor General. 

• “Anima Buenos Aires”, largometraje de animación realizado por Caloi, 

Carlos Nine, Pablo Jáuregui, Pablo y Florencia Faivre, Mario Rulloni y Juan 

P. Zaramella. Dirección general María Verónica Ramírez (2012). 

Coproductor y Productor Ejecutivo. Premios: 

➢ Premio Coral (1º premio) Animación en el Festival de Cine 

Latinoamericano de La Habana (Cuba) 2012. 

➢ Gran Premio del Festival de Cine de Animación de Holanda 

(2013) 

➢ Gran Premio Platino del Future Film Festival (Bologna, Italia) 

2013. 

➢ Selección oficial en: -Anima Bruselas Festival (2013), -

Monstra de Lisboa (2013); - Chicago Latino Film Festival 

(2013); -Beijing Internacional Film Festival (2013); - Málaga 

Film Festival (2013); -Anima Mundi (Brasil) 2013. 

• “Manzi. Un Poeta en la tormenta”, largometraje docuficción con 

dirección Eduardo Spagnuolo (2010).(Coproductor). 



 
• “Martín Fierro, La Película”, largometraje animado, basado en el 

poema “El Gaucho Martín Fierro” de José Hernández, con diseños de 

personajes originales de Roberto Fontanarrosa. (Coproductor). Premios: 

⚫ Participación “hors-concours” en Anima Mundi 2008 (16º 

Festival Internacional de Animación de Brasil). 

⚫ Primer Premio (Lancia Platinum Prize) del 11º Future 

Film Festival 2009 (Bologna, Italia). 

• “Las Manos”, largometraje basado en la vida del Padre Mario 

Pantaleo, con dirección de Alejandro Doria (2005). (Coproductor). 

Premios: 

➢ Ganador de 8 Premios “Sur” de la Academia de Cine de 

Argentina, 

➢ Ganador del Premio Goya a la Mejor Película Extranjera de 

habla Hispana, otorgado por la Academia Española de Artes 

y Ciencias Cinematográficas en 2006. 

• "Monoblock", largometraje dirigido por Luis Ortega. Premio Especial 

del Jurado 7º BAFICI 2005. (2006) (Coproductor). 

• “El Ultimo Bandoneón", largometraje documental en coproducción 

internacional Argentina - Venezuela, dirigido por Alejandro Saderman, con 

apoyo del Programa IBERMEDIA (2006). (Coproductor argentino). 

• “Diario de un Nuevo Mundo" largometraje en coproducción Argentina, 

Brasil, Uruguay y Portugal, con apoyo del Programa IBERMEDIA 

(2005)(Coproductor argentino). 

• “Mate Cosido. El Bandolero Fantasma", largometraje docu-ficción 

dirigido por Michelina Oviedo, realizado en coparticipación con el I.N.C.A.A. 

(2007).(Productor ejecutivo). 

• “El Séptimo Arcángel", largometraje protagonizado por Pablo Echarri 

y dirigido por Juan B. Stagnaro (2003) (Productor asociado). 

• “Donde estás amor de mi vida...que no te puedo encontrar?”, 

largometraje dirigido por Juan J. Jusid (1991).(Productor asociado). 

• “Dónde estás amor de mi vida...que no te puedo encontrar?” Serie 

de TV, 2 temporadas de 13 capítulos cada una, dirigida por J. J. Jusid, 

emitido por Canal 13 de Buenos Aires y Antena 3 de España 

(1992).(Productor) 

 

2.  Guionista: 

• “Martín Fierro, La Película”: Adaptador y Guionista del largometraje 

animado, basado en el poema “El Gaucho Martín Fierro” de José 

Hernández, con diseños de personajes originales de Roberto 

Fontanarrosa: 

⚫ Premio Argentores a la Creación Autoral 2007 como Mejor 

Guión Adaptado. 

⚫ Nominado como “Mejor Guión Adaptado” para la 56ª 



 
Edición de los Premios Cóndor de Plata de la Asociación 

de Cronistas Cinematográficos de la República Argentina. 

⚫ Participación “hors-concours” en Anima Mundi 2008 (16º 

Festival Internacional de Animación de Brasil). 

⚫ Primer Premio (Lancia Platinum Prize) del 11º Future 

Film Festival 2009 (Bologna, Italia). 

• “Cuentos de la Selva”, coguionista junto con Jorge Maestro y Axel 

Nacer. Largometraje de animación, inspirado en la obra de Horacio 

Quiroga. (2010): 

⚫ Nominado como “Mejor Guión Adaptado” para la 59ª 

Edición de los Premios Cóndor de Plata de la Asociación 

de Cronistas Cinematográficos de la República Argentina. 

• “Con Una Mano en el Corazón”. Guionista de la serie documental de 

TV (8 cap. de 26 minutos), sobre el trabajo de la Unidad de Trasplante 

Cardíaco del Hosp. Juan Garrahan, realizada en el marco del Plan 

Operativo de Promoción y Fomento de Contenidos Audiovisuales Digitales 

para Televisión Digital Abierta (2011). Exhibida en “Encuentro” “Tecnópolis 

TV” y varios canales del interior del País. 

• "Abril en enero". Guionista del largometraje basado en hechos reales: 

la historia de Abril Dispenza, trasplantada de corazón en 2004, cuando 

tenía 18 meses de edad. Actualmente en preproducción. 

 

3. Actuación institucional y académica: 

• Miembro de la Comisión Directiva de la Academia de las Artes y las 

Ciencias Cinematográficas de la Argentina (2026 – 2028). 

• Asesor de la Cámara Argentina de la Industria Cinematográfica – CAIC 

– desde febrero de 2024 a la fecha. 

• Secretario de la Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas 

de la Argentina (2019 -2021). 

• Asesor de CADICINE, Cámara Argentina de Distribuidores de Cine 

Independiente (2015 

-2023). 

• Disertante en las “Primeras jornadas internacionales de creación, 

protección del derecho de autor y acceso a la cultura en la era digital”, 

organizadas por el Centro Germano Argentino en la Facultad de 

Derecho (UBA), los días 1 y 2 de octubre de 2014. 

• Docente en el Taller de Fortalecimiento Profesional para PyMES 

Regionales del Sector Audiovisual del Programa MERCOSUR 

Audiovisual, con financiamiento de la Unión Europea y el MERCOSUR 

(Asunción, Paraguay, Junio 2013). 

• Integrante del Comité de Evaluación de Proyectos Infantiles del INCAA 

(mayo a octubre 2013). 

• Asesor de la RECAM (Reunión Especializada de Autoridades 



 
Cinematográficas y Audiovisuales del MERCOSUR) (2004 – 2008). 

• Asesor del Departamento MERCOSUR del I.N.C.A.A. (2002 – 2004). 

• Docente auxiliar de la materia "Difusión y Comercialización", Cátedra 

Marcelo Altmark, en la carrera "Diseño de Imagen y Sonido", Facultad 

de Diseño, Universidad Nacional de Buenos Aires (2004). 

• Miembro fundador de A.P.A.M. (Asociación de Productores Audiovisuales 

de Mercosur). 



 
 

Cumplimiento Resolución INCAA N° 650/2025: 

Art 19 i) Cumple 

Art 19 ii) Cumple 

Art 20 Inc i) Cumple 

Art 20 Inc ii) Cumple ("Las Manos" con 219.391 espectadores) 

Art 19 iii) Cumple 



 
 

REGIÓN CUYO: FEDERICO CARDONE  

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 

Cumplimiento Resolución INCAA N° 650/2025: 

Art 19 Inc i) Cumple 

Art 19 Inc ii) Cumple 

Art 20 Inc i) Cumple por Quinografía. 

Art 20 Inc ii) Cumple. La Región envía nota respaldo 

Art 19 Inc iii) Cumple. Es docente de la UNCuyo 

NOTA RESPALDO: 

 

 



 

 



 

 



 
 

REGIÓN NEA ESTEBAN TRIVISONNO 

 

 



 

 



 

 

 

 

Cumplimiento Resolución INCAA N° 650/2025: 

Art 19 Inc i) Cumple 



 
Art 19 Inc ii) Cumple 

Art 20 Inc i) Cumple por Puan. 

Art 20 Inc ii) Cumple.  

Art 19 Inc iii) Cumple.  



 
 

REGIÓN PATAGONIA JUAN PABLO LATTANZI 

 



 

 



 

 



 

 



 
 

 

 

Cumplimiento Resolución INCAA N° 650/2025: 



 
Art 19 Inc i) Cumple 

Art 19 Inc ii) Cumple 

Art 20 Inc i) Cumple con varios premios en festivales. 

Art 20 Inc ii) Cumple. Semana Santa del 95. 

Art 19 Inc iii) Cumple. Es docente de la UNTDF 



 
 

REGIÓN NOA ILDA LORENA JOZAMI 

 



 
Cumplimiento Resolución INCAA N° 650/2025: 

Art 19 Inc i) Cumple 

Art 19 Inc ii) Cumple 

Art 20 Inc i) Cumple. 

Art 20 Inc ii) Cumple. MANDAN NOTA DE RESPALDO 

Art 19 Inc iii) Cumple. Es docente de la UNSE (Universidad Nacional de Santiago del Estero) 
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